
 
 

 
República de Panamá 

Superintendencia de Bancos de Panamá 
 
 

RESOLUCIÓN SBP-FID-0009-2020 
(17 de junio de 2020) 

 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
en uso de sus facultades legales, y 

 
 

CONSIDERANDO: 
 

 
Que, mediante Resolución SBP-FID-0012-2019 de 26 de junio de 2019, esta Superintendencia 
de Bancos otorgó Licencia Fiduciaria a PROFESSIONAL TRUST, S.A., para ejercer el Negocio 
Fiduciario en o desde la República de Panamá;  
 
Que, PROFESSIONAL TRUST, S.A., había notificado a esta Superintendencia el inicio de sus 
operaciones fiduciaria para el día 4 de mayo de 2020, pero a raíz de los acontecimientos que se 
vienen suscitando en el país a causa de la COVID-19 y teniendo en consideración que el plazo 
para inicio de operaciones según el otorgamiento de la Licencia vence el 26 de junio de 2020, 
ha solicitado formalmente prórroga para el inicio de sus operaciones; 
 
Que, en atención a las justificaciones sustentadas por PROFESSIONAL TRUST, S.A., esta 
Superintendencia estima viable conceder la prórroga requerida; 
 
Que, conforme con el Artículo 6, Numeral 17 de la Ley No. 21 de 10 de mayo de 2017, 
corresponde al Superintendente de Bancos resolver solicitudes como la de PROFESSIONAL 
TRUST, S.A.;  
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:  Otorgar prórroga por un término de seis (6) meses a favor de 
PROFESSIONAL TRUST, S.A., para que inicie operaciones fiduciarias. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO:  El término de prórroga otorgado por seis (6) meses, empieza a regir 
a partir del día siguiente al vencimiento del plazo de un (1) año luego de la concesión de la 
Licencia Fiduciaria otorgada mediante Resolución SBP-FID-0012-2019 de 26 de junio de 2019. 
 
FUNDAMENTO DE DERECHO:  Ley No. 1 de 5 de enero de 1984, modificada por la Ley No. 
21 de 2017 de 10 de mayo de 2017. 
 
Dada en la ciudad de Panamá, a los diecisiete (17) días del mes de junio de dos mil veinte 
(2020). 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

El SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
  
 
 
 

Amauri A. Castillo 
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